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La Accesibilidad Digital se rige en España por tres normativas principalmente: La Directiva (UE)
2016/2102, El Real Decreto 1112/2018 y La Norma Europea (EN) 301 549. Entre las tres abarcan
aspectos necesarios para avanzar en dicha accesibilidad, implantando cambios en la manera de
concebir nuestros entornos digitales, acercándolos así a cualquier tipo de usuario. 

A continuación se explica probablemente cada una de ellas, no obstante os adjuntamos al final de
este resumen una presentación con toda la información completa, enlace a documentos oficiales y
algún video resumen del Observatorio de Accesibilidad de la Administración electrónica del
Gobierno de España donde se explican las novedades que introduce el Real Decreto 1112/2018.

La Directiva (UE) 2016/2102, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, nos
habla sobre la accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles de los
organismos del sector público, y establece para todos los miembros de la Unión Europea:

Que todos los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles de las entidades públicas
deben ser accesibles.

Esta Directiva se completa con dos Decisiones de Ejecución :

1. En la Decisión de ejecución UE 2018/2048 sobre la norma armonizada aplicable a los sitios
web y las aplicaciones para dispositivos móviles para garantizar los requisitos de
accesibilidad, se establece la Norma Europea EN 301 549 de Accesibilidad para productos
y servicios de las TIC. Los acuerdos de dicha decisión se publicaron en el Diario Oficial de
la Unión Europea; esto entró en vigor el 20 de diciembre de 2018. Se realizó en Bruselas y
el presidente de la Comisión que se encargó de ello fue Jean-Claude Juncker.

2. En la Decisión de ejecución UE 2018/1524 se basa en una metodología de seguimiento de
los requisitos de accesibilidad, un modelo de declaración de accesibilidad y las directrices
para la presentación de informes por parte de los Estados miembros.

Entre los principales aspectos a destacar se encuentran establecer unos requisitos comunes de
accesibilidad cuya finalidad es garantizar una mayor accesibilidad de los sitios web y las
aplicaciones para dispositivos móviles de los organismos del sector público, haciéndolos
perceptibles, operables, comprensibles y robustos.

Normativa sobre accesibilidad

Directiva (UE) 2016/2102

Real Decreto 1112/2018
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El Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre la accesibilidad de los sitios web y
aplicaciones para dispositivos móviles del sector público traspone a la legislación española la
Directiva (UE) 2016/2102. 

Este Decreto pretende la consecución de dos objetivos principales:

Garantizar los requisitos de accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos
móviles de los organismos del sector público y otros.
Lograr que la accesibilidad-web sea entendida como el conjunto de principios y técnicas
que se deben respetar al diseñar, construir, mantener y actualizar los sitios web y las
aplicaciones para dispositivos móviles, garantizando la igualdad y la no discriminación en
el acceso de los usuarios , en particular de las personas con discapacidad y de las
personas mayores.

En dicho Decreto quedan definidos algunos conceptos de gran relevancia en la accesibilidad digital
y que aparecerán a lo largo de este curso en repetidas ocasiones:

Sitio web: Es un conjunto de archivos electrónicos y páginas web de referencia a un
tema en particular bajo un nombre de dominio específico a los que se accede utilizando
un navegador web.
Aplicaciones para dispositivos móviles: Son las aplicaciones informáticas diseñadas y
desarrolladas para ser usadas por el público en general en dispositivos móviles, entre los
que se incluyen los teléfonos inteligentes y las tabletas. No incluyen el programa
«software» que controla dichos dispositivos (sistemas operativos para dispositivos
móviles) ni el equipo informático.
Archivo ofimático: Son los documentos que no están destinados, en principio, a ser
utilizados en la web, pero están incluidos en sitios web, pudiendo estar realizados, entre
otros, en formato estándar Portable Document Format (PDF), o habiendo sido
confeccionados mediante procesadores de texto, hojas de cálculo o aplicaciones para la
realización de presentaciones.
Contenido de los sitios web y de las aplicaciones para dispositivos móviles: Es la
información tanto textual como no textual, los documentos y formularios que se pueden
descargar, así como las formas de bidireccional, como el tratamiento de formularios
digitales y la cumplimentación de los procesos de identificación, autenticación, firma y
pago.
Contenido multimedia de base temporal: Son los archivos multimedia que pueden ser
de los siguientes tipos: Solo audio, solo vídeo, audio y vídeo, o cualquiera de los
anteriores combinados con interacción.
Contenidos multimedia pregrabados: Son los contenidos multimedia de base
temporal publicados en directo que se mantienen en línea o se vuelven a emitir tras su
transmisión en directo, inmediatamente después de la fecha de la emisión inicial o la
nueva emisión.
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Datos de las comprobaciones: Son los resultados cuantificados de la actividad de
seguimiento realizado para comprobar la conformidad de los sitios web y las aplicaciones
para dispositivos móviles con los requisitos de accesibilidad exigidos. Incluyen tanto la
información cuantitativa sobre las muestras de sitios web y aplicaciones para dispositivos
móviles comprobadas como la información cuantitativa sobre el nivel de accesibilidad.
Perceptibilidad: Es el principio de la accesibilidad que exige que la información y los
componentes de la interfaz de usuario se presenten a las personas usuarias de manera
que puedan percibirlos.
Operabilidad: Es el principio de la accesibilidad que exige que los componentes y la
navegación de la interfaz de usuario se puedan utilizar por cualquier persona usuaria.
Comprensibilidad: Es el principio de la accesibilidad que exige que la información y el
funcionamiento de la interfaz de usuario sean comprensibles para cualquier persona
usuaria.
Robustez: Es el principio de la accesibilidad que exige que los contenidos sean
suficientemente sólidos para poder ser interpretados de forma fiable por una gran
variedad de agentes de usuario, incluidas las tecnologías de asistencia. 

El estándar de aplicación para el cumplimiento de los requisitos de accesibilidad se recoge en la
norma europea EN 301 549: Norma Europea de Accesibilidad para Productos y Servicios de
Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC).

Esta norma europea es dinámica y se va actualizando periódicamente incorporando nuevos
requisitos de accesibilidad adecuándose así a un medio cambiante.

La última versión disponible es la 3.1.1, que fue publicada en noviembre de 2019 y solo está
disponible en inglés. En inglés el equivalente es la Norma UNE-EN 301549:2020. 

Estas normas para contenidos digitales son equivalentes a la versión más reciente de las Pautas de
Accesibilidad de Contenido Web (WCAG) 2.1. Además de las normas para contenidos digitales,
también se incluyen los requisitos para productos y servicios (maquinaria, ordenadores...).

Tras este breve recorrido normativo, os dejamos una presentación dinámica con toda la
información legislativa :

Norma Europea (ES) 301 549
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https://view.genial.ly/633d6b2e59936f00111fcbfa

Elaboración propia . CC BY-NC-SA. 

Concretamente, en Aragón...

https://view.genial.ly/633d6b2e59936f00111fcbfa
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/
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https://giphy.com/embed/w36LqLo57gmvXa7wjf

via GIPHY

En la comunidad autónoma de Aragón,las instituciones educativas y los organismos
responsables de la educación han implementado diferentes recursos y medidas para promover la
aplicación del modelo DUA (Diseño Universal para el Aprendizaje) y fomentar la accesibilidad e
inclusión en el ámbito educativo.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón ofrece 
recursos, información y herramientas relacionados con la accesibilidad y la
inclusión educativa. En su página web, puedes encontrar información sobre la
normativa, programas de apoyo y orientación pedagógica que promueven la atención a
la diversidad y la inclusión de todos los estudiantes.

Centro Aragonés de Referencia para la Equidad y la Innovación: El CAREI tiene
como finalidades prestar apoyo a los centros educativos en diversos aspectos
relacionados con la innovación y la investigación pedagógica, la adquisición de las
competencias clave, la inclusión educativa y la atención a la interculturalidad, así como
convocar, difundir y gestionar actividades y programas educativos a propuesta del
Departamento, sean estos autonómicos, europeos o internacionales. 

Equipo especializado de orientación educativa en TEA: Buscan desarrollar y difundir
recursos de apoyo en el ámbito del autismo Colaboran con servicios y entidades de
carácter social, sanitario y educativo relacionadas para una acción coordinada.
 Asesoran a la comunidad educativa sobre las necesidades del alumnado con autismo en
diversos contextos. 

Equipo especializado en Discapacidad Física: motora y orgánica: recopilan y
elaboran recursos de especial interés relacionados con la discapacidad física, difunden y
ayudan en la implementación de buenas prácticas inclusivas, elaboran y gestionan un
catálogo de adaptaciones de mobiliario y sistemas electrónicos, y además ofrecen
asesoramiento y orientaciones para la respuesta educativa en el aula.

Programa ARASAAC: ARASAAC es el portal del Centro Aragonés de la

Comunicación Aumentativa y Alternativa. Este programa proporciona recursos y
materiales relacionados con la comunicación aumentativa y alternativa para

https://giphy.com/embed/w36LqLo57gmvXa7wjf
https://giphy.com/gifs/muppetwiki-sesame-street-muppets-elmo-w36LqLo57gmvXa7wjf
https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-educacion-cultura-y-deporte
https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-educacion-cultura-y-deporte
https://www.aragon.es/buscador?type=com.liferay.journal.model.JournalArticle&type=es.aragon.sede.service.model.Service&type=es.aragon.sede.service.model.Child&q=accesibilidad+inclusi%C3%B3n
https://www.aragon.es/buscador?type=com.liferay.journal.model.JournalArticle&type=es.aragon.sede.service.model.Service&type=es.aragon.sede.service.model.Child&q=accesibilidad+inclusi%C3%B3n
https://carei.es/
https://orientacionautismo.catedu.es/
https://equiposespecializados.catedu.es/
https://arasaac.org/
https://arasaac.org/
https://arasaac.org/
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estudiantes con dificultades de comunicación. Incluye pictogramas, símbolos y materiales
adaptados que facilitan la comunicación y el acceso al currículo.

Bibliotecas Escolares de Aragón: Las bibliotecas escolares de Aragón también se han
enfocado en la promoción de la inclusión y la accesibilidad. Estas bibliotecas 
ofrecen servicios y recursos accesibles, como libros en formatos adaptados,
audiolibros, libros en braille y otros materiales que permiten el acceso a la lectura
para todos los estudiantes.
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